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   [O(A) JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ

lA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA



 

OTORGADA POR: CARLOS MILLAN LUDEÑA OCAMPO, EN SU

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL

DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A.

CUANTÍA: INDETERMINADA

FECHA:4 DE ENERODE2016

**Se dieron tres copias**

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del

Ecuador, a los CUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO

DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO

DEL CANTÓN CUENCA, comparece a la celebración de este

instrumento público, en representación de la compañía HOSPITAL

DEL RIO HOSPIRIO S.A., el señor CARLOS MILLAN LUDEÑA

OCAMPO,en su calidad de Gerente General y Representante Legal,

conforme consta de la copia certificada del nombramiento que se

adjunta en calidad de documento habilitante, ecuatoriano, de estado

civil casado, de treinta y cinco años de edad, domiciliado en la

ciudad de Cuenca, con cédula de ciudadanía número: cero nueve

“unosiete siete cuatro cuatro uno cero - cuatro (091774410-4). El



compareciente declara que interviene libre y voluntariamente a ta

celebración del presente instrumento, que conoce y entiende

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del

mismo; entendido plenamente en el idioma castellano, capaz antela

ley, a quien por haberme presentado el documento de identidad de

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que procede,

así como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del objeto

y resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos

legales previos, manifiesta que efeva a Escritura Pública el contenido

de la siguiente minuta:.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga

la escritura de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL de la Compañía

Hospital del Río HOSPIRÍO S.A., de conformidad con las siguientes

cláusulas:.-PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece al

otorgamiento de la presente escritura el Ing. Carlos Ludeña Ocampo,

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la

compañía Hospital del Río HOSPIRÍO S.A. conforme se desprende

del documento que se adjunta, debidamente autorizado por la Junta

General de Accionistas.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- La

compañía Hospital del Río HOSPIRÍO S.A. se constituyó bajo esta

denominación, mediante escritura pública celebrada ante el señor

Notario Público Segundo del Cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla

  



 

mediante resolución Nro. 02.C.DIC.743 de fecha 19 de No per”

de 2002 emitida por el señor Intendente de Compañías de la ciudad

de Cuenca, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Cuenca en fecha 21 de Noviembre de 2002 bajo el número 500. En

la indicada escritura pública se establece el objeto social de ta

indicada compañía.- 2.- Mediante escritura pública otorgada en

fecha 28 de Julio de 2010 ante el señor Notario Público Sexto del

Cantón Cuenca doctor René Durán Andrade, la compañía Hospital

del Río" HOSPIRÍO S.A. procede a ampliar su objeto social y
 

- reformar” integralmente su Estatuto Social, actos societarios

aprobados mediante resolución Nro. SC.DIC.C.10,667 de fecha 18

de Agosto de 2010 emitida por el señor Superintendente de

Compañias, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Cuenca en fecha 1 de Septiembre de 2010 bajo el número 588.- 3.-

En fecha 19 de Noviembre de 2015 la Junta General Extraordinaria

de Accionistas de la compañía Hospital del Rio HOSPIRÍO S.A.,

resuelve REFORMAR el Estatuto Social de ta Compañía,

particularmente respecto del OBJETO SOCIAL de la misma,

quedando definido el nuevo objeto social de la compañía en los

siguientes términos: El objeto principal de la compañía es la

prestación de servicios médicos y de salud en general, La prestación
ASIl

 



de los servicios médicos los podrá brindar a través del manejo,

gestión e implementación de Hospitales, Clínicas de Salud, centros

médicos y odontológicos, farmacias, ambulancias; y, cualquier forma

autorizada por la respectiva legislación para brindar servicios

médicos en el país. Compra, importación y exportación de productos

e insumos médicos para la fabricación, elaboración y su uso. La

compañia puede ademásrealizar actividades de compra y venta, al

por mayor y menor de productos alimenticios vinculados a dieta

hospitalaria, compra y venta al por mayor y menor de productos de

limpieza e higiene vinculadosa la profilaxis y atención médica, a la

actividad farmacéutica y estética; y, en general compra venta de

productos y servicios relacionados al servicio médico integral que se

brinda, así como labores de investigación en áreas vinculadas a los

servicios de salud.- De manera adicional la Junta de Accionistas

faculta al Representante Legal de la Compañía otorgar la

correspondiente escritura pública de reforma del objeto social de la

compañía y ejecutar las acciones orientadas a su registro, todo en la

forma constante en el acta de sesión de Junta General de

Accionistas que se adjunta.- TERCERA: OBJETO.- REFORMA

OBJETO SOCIAL.- Con los antecedentes anotados, en la calidad

con la que comparezco y declaro bajo juramento que procedo a

reformar la cláusula SEGUNDA del Estatuto Social de la compañía,

loAO
gen go

gonENyo,A
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  HOSPIRÍO S.A.la cualdirá: El objeto principal de la com aÑasEE

prestación de servicios médicos y de salud en general. La prestación

de los servicios médicos los podrá brindar a través del manejo,

gestión e implementación de Hospitales, Clínicas de Salud, centros

médicos y odontológicos, farmacias, ambulancias; y, cualquier forma

autorizada por la respectiva legislación para brindar servicios

médicos en el país. Compra, importación y exportación de productos

e insumos médicos para la fabricación, elaboración y su usof|La

compañía puede ademásrealizar actividades de compra y venta, al

por mayor y menor de productos alimenticios vinculados a dieta

hospitalaria, compra y venta al por mayor y menor de productos de

limpieza e higiene vinculados a la profilaxis y atención médica, a la

actividad farmacéutica y estética; y, en general compra venta de

productos y servicios relacionados al servicio médico integral que se

brinda, así como labores de investigación en áreas vinculadas a los

servicios de saiud.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Son documentos habilitantes de la presente escritura pública:.-

Nombramiento del Ingeniero Carlos Ludeña Ocampo en su calidad

de Gerente General y Representante Legal de la Compañía Hospital .

del Río HOSPIRÍO S.A.- Copia de la convocatoria a la indicada

Junta General de Accionistas.- Acta de la Junta General de



Accionistas de fecha 19 de Noviembre de 2015.- Documentos estos

que forman parte de esta escritura, que el señor Notario sabrá

protocolizar.- QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente

escritura pública, por su naturaleza, es indeterminada.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de este instrumento,- Atentamente,f) Dr. David Mera

Robalino.- ABOGADO MAT. 1168 CAA.- Hasta aquí la minuta, que

junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por

el compareciente, queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos

incorporados a ella y solicitados por el compareciente. Para el

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento el

compareciente manifiesta que para efectuar la presente escritura el

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales

del instrumento público y así se cumplió; y, leída la presente

escritura integramente, se ratifica en su contenido y firma conmigo

en constancia de su aceptación a la vez que hace suyas las

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueba

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.-

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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NÚMERO DE REPERTORIO: 12553
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2015

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2647,

[recistroSs: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

NOMBRE DE 1A COMPAÑÍA: HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A,
 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUDEÑA OCAMPO CARLOS MILLAN
 

 

    
IDENTIFICACIÓN. OS17744104
CARGO: GERENTE GENERAL !
PERIODO[Años): ZA |
 

2. DATOS ADICIONALES:

[NO APLICA 1

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

 

    
8) DE EMISIÓN: CUENCA,A 23 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015

Suota J

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBAY GIRASOL

|

DOYFE QUE LA ANTERIOR FOTOCCLo,EN_Una_FOJAS ESIGI),QUES EE GUAL AL ORIGINAL
CONSTATACIÓN.

   

 

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO eDEL CANTÓN CUENCA y

 
 

Ne 0211838 |



¡HOSPITAL
JONIVERSITARIO

Pes RIO

0, A
S
5

Cuenca, 19 Noviembre de 2015

Ingeniero

Carlos Ludeña Ocampo

Ciudad.-

De miconsideración:

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía

HOSPITAL DEL RIO — HOSPIRÍO S.A., en sesión celebrada en la ciudad de Cuenca, el día 19 de

Noviembre de 2015, decidió elegirle a Usted Ing. Carlos Millan Ludeña Ocampo como GERENTE

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por un periodo de DOS AÑOS,

correspondiéndole comotal la representación Legal, judicial y extrajudicial de la misma.

Sus atribuciones y deberes que constan en los estatutos de fa compañía contenidos en la

escritura pública de la reforma de estatutos otorgada ante el Notario Sexto del cantón Cuenca,

Dr. René Durán Andrade, el 23 de Julio del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número

568el día 01 de septiembre del 2010.

Particular que pongo en su conocimiento para losfines de ley.

Atentamente,

ENT

Dr. Esteban Moscoso V.

PRESIDENTEDE LA COMPAÑÍA

Yo, Ing. Carlos Millan Ludeña Ocampo, ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL Y

REPRESENTANTELEGAL que antecede, en Cuenca, 19 de Noviembre 2015

 

 

*Dirección: Av. 24 de mayo y Av. De las Américas (Autopista Cuenca-Azoguas) (5) yo
SS*Telf.: (593-7) 245 9555 *www.hospitaldelrio.com.ec
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ES DECAMARRECAMAS DARIA JOSCANA .*
a DE EXPEDICION

 

    

    

REPÚBLICA DEL EGUADOR
CONSEJO NACIONACERECIRÁL

  

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

DOY FE QUE LA ANTERIOR FOTOCOPIA
EN_0hg_ FOJAS ES IGUAL AL ORIGINAL
QUE SE PARA SU
CONSTATACIÓN,

CAD Hspico
. Juan Esteban Astudillo

NGÍARIO DÉCIMO SÉPTIMO yo
[DEL CANTÓN CUENCA $

 



9 ¡UNIVERSITARIO
3

[3HOSPITAL

"¡BEL RIO

CERTIFICA

Yo,CARLOS MILLAN LUDEÑA OCAMPOcon C.l, 0917744104 certifico quela publicación la junta general
de accionistas del Hospital Universitario del Río, celebrada el día jueves 19 de noviembre de 2015, fue
publicado enel diario El Mercurio, el día 27 de Octubre de 2015, /

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad.   
Cuenca; 30 de Diciembre de 2015

 

*Dirección" Av. 24 de mayoy Av. De las Américas (Autopista Cuenca-Azogues)

“Telf: (593-7) 245 9555 *www.hospitaldelrio.com.ec
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ACTA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

HOSPITAL DEL RIO HOSPIRÍO S.A.

Enla Ciudad de Cuencaa los 19 días del mes de Noviembre del 2015, a las 19H10, enlas oficinas
de administración de la compañía situadas en el Hospital del Rio en la Av. 24 de Mayo y Avenida de
las Américas, previa convocatoria publicada en el diario de la mañana El Mercurio el día martes 27
de octubre de 2015 cuyo texto eselsiguiente:

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL DEL
RIO HOSPIRIO S.A., se convoca a los accionistas de la Compañía HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO
S.A. a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA,a celebrarseeldía jueves 19 de noviembre de 2015 a
partir de las 19h00, en el domicilio de la compañía esto es en la Avenida 24 de Mayo de Avenida de
las Américas, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, local Auditorio del Hospital del Río para
tratarel siguiente Orden del Día:

Conocimiento y aprobación del Informe del Presidente.
Conocimiento y aprobación del informe del Gerente.
Conocimiento y aprobación del Informe del Auditor Extemo.
Conocimiento y aprobación del Informe del Comisario.
Conocimiento y aprobación de tos Estados Financieros delEjercicio 2014.
Resolución del Destino de Utilidades delEjercicio 2014,
Elección de 3 Vocales Altemos del Directorio,
Nombramiento de Auditor Externo y Comisarios para el año 2015,
Nombramiento de Gerente General y Representante Legal. :

0, Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, particularmente respecto del objeto
social de Compañía, considerado en la CLAUSULA SEGUNDA,titulada OBJETO.

Z
P
E
L
P
R
A
D
N
A
M

Se convoca especia! e individualmente al Ing. Fabián Flores Rodas, Comisario de la Compañía. Los
Estados Financieros y demás documentos a conocerse, se encuentran a disposición de los Señores
Accionistas en la Secretaría de la Compañía.

Atentamente, IIA
DADA

Dr. Esteban Moscoso Vintimilla

PRESIDENTE

Dirigela sesión el Secretario de la Junta, Ingeniero Carlos Ludeña Ocampo Gerente General de la
Compañíay verifica el quórum necesario, estableciéndose que se encuentra presente el 75.43% del
capita! pagado de la compañía, por lo que, existiendo el quórum lega! y estatutario, se instala la
Junta.

Deinmediato el Secretario da lectura al primer punto del orden del dia. O
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1.- Conocimiento y aprobación del informe de Presidente.

Tomala palabra el Dr. Esteban Moscoso Vintimilla Presidente de la compañía, y hace un recuento
dela gestión realizada durante el año 2014,

Se adjunta a esta acta el informe detallado de lo expuesto porel Dr. Estaban Moscoso, se eleva a
moción quedando aprobado porla totalidad el capital pagado asistente. Sefelicita al Dr. Moscoso
porla gestión realizada en el año 2014,

Eling. Ludeña da lectura al segundo punto del orden deldía.

2.- Conocimiento y aprobación del informe del Gerente.

El Ingeniero Ludeña foma a patabra e informaa los accionistas presentes sobreta gestión realizada
en el año 2014. Se destaca la Utilidad obtenida durante el año 2014 y se enumeran las metas y
objetivos del año 2015.

Se adjunta a esta acta el informe detallado de lo expuesto por el Ing. Carlos Ludeña, se eleva a
moción quedando aprobadoporla totalidad del capital pagado asistente, Se felicita al Ing. Ludeña
porfa gestión realizada, durante el año 2014,

3.- Conocimiento y aprobación del informe del Auditor Externo.

DaLectura del Informe presentando porla firma Auditory £ Accounts S.A. el Ing. Eduardo Veloz
representante. _

Donde se da el dictamen enlos siguientes puntos: 1.-Dictamen sobre los estados financieros, 2.-
Responsabilidad de ta Administración por los Estados Financieros, 3.- Responsabilidad de los
Auditores, 4.- Fundamento de la opinión con salvedades, 5.-Opinion con salvedades,6.- Enfasis en
temas importantes(6.1 informe sobre el cumplimiento de obligacionestributarias ICT.

Se adjunta a esta acta el informe detallado de lo leído por el Ing. Eduardo Veloz. El Dr. Esteban
Moscosoeleva a moción quedando aprobado porla totalidad del capital pagado asistente.

4, Conocimiento y aprobación del Informe de Comisario,

El Ing. Fabián Flores Rodas comisario de Hospital del Ro Hospirio S.A. atendiendo a lo dispuesto
en la resolución No, 91-1-4-3-00014 de la Súper Intendencia de Compañías informa sobre los
aspectos financieros contables.

Se adjunta a esta acta el informe detallado de lo expuesto porel ing. Fabián Fiores Rodas Comisario
de Hospital del Río Hospirio S.A., el Dr. Esteban Moscoso eleva a moción quedando aprobado el
informeporla totalidad del capital pagado asistente.

5.- Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros del Ejercicio 2014.
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Dalectura el Ing. Carlos Ludeña Ocampo, en reemplazo del Director Fimancierodé Hospital del Río
Hospirio S.A. quien exponelas cifras económicas relevantes del año 2014,

Se adjunta a esta acta el informe detallado de lo expuesto porel Ing. Carlos Ludeña Ocampoy los
Estados Financieros del Ejercicio 2014. El Dr. Esteban Moscoso eleva a moción quedando
aprobado porla totalidad del capital pagado asistente.

6.- Resolución del Destino de Utilidades del Ejercicio 2014,

El Ingeniero Ludeña toma la palabra e indica que en el año 2014, se generaron utilidades por
$ 639.211,95 (Quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos treinta y tres 24/100 dólares). Se
consulta a los accionistas por el destino de las mismas. Siendo su decisión la retención de utilidades
del Ejercicio Económico 2014, quedando aprobado porlatotalidad del capital pagado asistente.

7.- Elección de 3 Vocales Principales y 3 Vocales Alternos del Directorio.

En este momento el Ing. Carlos Ludeña indica que de acuerdo al Reglamento Orgánico Funcional
cada año se renuevael Directorio y se renueva en un 33% es decir se renuevan 3 vocales altemos
nuevos, uno por cada grupo. Se cedela palabra de la Empresa Empronorte Overseas representado
porla Sra. Gladys Eljuri, quien propone que los vocales de Empronorte Overseas sigan siendo los
actuales: Sra, Gladys Eljuri A,(Principal), Ing. Juan Pablo Eljuri Y. (Principal), Sr. Andrés Álvarez E.
(Altemo); Sr. Jorge Juan Eljuri J. (Alterno). De la Universidad del Azuay se propone como vocal
alternoal Ing. Manuel Guamán Y,, y por el Hospital del Río Hospirio S.A. se cede la palabra al Dr.
Alfredo Fernández de Córdova quien propone como vocal alterno al Dr. Pablo Satamea M. Los
vocales son aceptados por unanimidad.

8.- Nombramiento del Auditor Externo y Comisarios para el año 2015,

Interviene el Dr. César Guillén A. quien sugiere sea el Directorio del Hospital quienes elijan a los
Auditores Extemos y Comisarios para.el año 2015, se eleva a moción quedando aprobado porla
totalidad el capital pagadoasistente.

9.- Nombramiento del Gerente General y Representante Legal.

Interviene el Dr. Esteban Moscoso V., Presidente del Directorio de Hospital del Río Hospirio S.A.,
quien sugiere a la Junta General deAccionistas seratifique al Ing. Carlos Ludeña Ocampo, como
representante legal y gerente general por un periodo de dos años de acuerdo al estatuto de la
compañía. Se eleva a moción quedando aprobado porla totatidad el capital pagadoasistente.

10.- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, particularmente respecto del objeto
social de Compañía, considerado en la CLAUSULA SEGUNDA,titulada OBJETO.

“ El Ing. Carlos Ludeña, indica que el Abogado de la compañía, el Dr. David Mera sugiere se
reforme el objeto social de la compañía, para evitar contingencias futuras con las entidades
reguladoras.
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Se adjunta a esta acta el informe detallado de lo expuesto por el Abogado Dr. David Mera. El ing.
Carlos Ludeña solicita la autorización para ta ampliación del Objeto Social se eleva a moción
quedando aprobado porla totalidad del capital pagado asistente, para lo cual deberá modificarse el
Estatuto Social de la Compañía, particularmente en su cláusula SEGUNDA titulada OBJETO,
quedandodefinido como objeto social de la compañía el siguiente:

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- El objeto principal de la compañía es la prestación de servicios
médicos y de salud en general. La prestación de los servicios médicos los podrá brindara través del
manejo, gestión e implementación de Hospitales, Clínicas de Salud, centros médicos y
odontológicos, farmacias, ambulancias; y, cualquier forma autorizada por la respectiva legislación
para brindar servicios médicos en el país, Compra, importación y exportación de productos e
insumos médicos parala fabricación, elaboración y su uso. La compañía puede además realizar
actividades de compra y venta, al por mayor y menor de productos alimenticios vinculados a
dieta hospitalaria, compra y venta al por mayor y menor de productos de limpieza e higiene
vinculados a la profilaxis y atención médica, a la actividad farmacéutica y estética; y, en
general compra venta de productos y servicios relacionados al servicio médico integral que
se brinda, así como labores de investigación en áreas vinculadasa los servicios de salud.

La Junta de Accionistas faculta al Representante Legal de la Compañía otorgarla correspondiente
escritura pública de reformadel objeto social de la compañía y ejecutarlas acciones orientadas a su
registro.

Selevantala sesión siendo las 20H30.

GAIA
“Dr, EstevaifoscosoVinil

PRESIDENTE
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fue la presente escritura al otorgante, por míel Notario, se rátil

su contenido y firma conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de esta Notaría a mí cargo. DOY FE.-

. Juan Esteban Astudillo Alvarez

Nofario Décimo Séptimo del Cantón Cuenca

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta

ya exa, copia certificada quela firmo

yello en la ciu uenga el día de su
celebración, AD Dra

lol — LLO

[juan Estebdn Astudillo
NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO

DEL CANTÓN CUENCA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA
a RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1 JiRAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTÓDE COMPAÑÍA
NÚMERO DEBEPERTORIO:.- 2] 152
FECHA DE INSCRIPCIÓN: >>] 11/01/2016 -

= -. [NÚMERO DEINSCRIPCIÓN 21
REGISTRO: A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DE 1OS INTERVINIENTES:
Identificación Nombres 7 Calidad enque comparece

0917744104 LUDEÑA OCAMPO CARLOS REPRESENTANTELEGAL
= MILLAN
Z> SN

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBIETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE
: ea E +. COMPAÑÍA >
DATOSNOTARÍA: . NS NOTARIA DECIMA SEPTIMA /CUENCA /04/01/2016

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S:A.

DOMICILIODE LA COMPAÑÍA: CUENCA 7 —

ns
4. DATOS ADICIONALES:

/- NO APLICA
/ = 7 =

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA,
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN:CUENCA,A 11 DÍA(S) DEL MESDE ENERO DE 2016
]

<ucury Ub ,

MARÍA INICA VAZQUEZ LOPEZ
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEC CANTÓN CUENCA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS1-100Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL ?

,Girei —
($ /

015 HERE E
5 ENERCINIL $ :

2 CUEN
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